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Resumen 

Uno de los efectos adversos de la observancia al principio constitucional de paridad 

de género en los procesos electorales y la creciente participación de las mujeres en 

el ámbito político, ya sea como aspirantes a un cargo de elección popular o bien, en 

el desempeño del cargo, es la violencia política.  

Sin duda se han dado avances significativos para visibilizar esta expresión de 

discriminación contra las mujeres, en primer lugar para dimensionarla, el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación cuenta con un registro de 2,310 

expedientes, de los que han derivado 1,881 sentencias.  

En segundo lugar, al haber emitido un Protocolo de Atención en 2016 y actualizado 

en 2017; se emitieron criterios, tesis y jurisprudencia que garantizó a las mujeres 

que enfrentaron violencia en el ámbito político, el acceso a la justicia, aun antes del 

decreto publicado en el año 2020, mediante el cual se reformaron siete leyes y por 

la cual se tipificó la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Recientemente, algunos estudios evidenciaron los daños a la salud física y 

psicológica de las víctimas de violencia política; de manera paralela, se han 

diseñado protocolos de actuación para la atención de las mujeres. El presente 

trabajo tiene el objetivo de realizar una revisión de estos protocolos para analizar en 

qué medida corresponden, por un lado a la normativa en la materia, y por otro lado, 

a los daños y necesidades que presentan quienes la han enfrentado. 

En suma, se pretende analizar en qué medida estos protocolos cumplen con lo 

previsto en las diversas leyes y normas aplicables y si logran dar respuesta a las 

necesidades de atención de las mujeres afectadas.  



 


